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                                                 1 Datos Identificativos  

 

RECONOCIMIENTO DE  ESCUELA  FEDERATIVA DE PARAPENTE 

 
1.0 DATOS DE LA ESCUELA   

NOMBRE DE LA ESCUELA   

FECHA DE CREACIÓN  NOMBREL DEL CLUB / ASOCIACION AL QUE PERTENECE LA 
ESCUELA  

 

DIRECCIÓN SEDE SOCIAL DE LA ESCUELA   

CODIGO POSTAL  POBLACIÓN  PROVINCIA  

DIRECCIÓN  POSTAL  

CODIGO POSTAL  POBLACIÓN  PROVINCIA  

TELEFONO/S  FAX  CORREO ELECTRÓNICO  

 

1.1  DATOS REPRESENTANTES (Adjuntar fotocopia del D.N.I.)   

DIRECTOR TENCICO (NOMBRE Y APELLIDOS)  D.N.I.  

TELEFONO/S  FAX  CORREO ELECTRÓNICO  

DIRECTOR TÉCNICO DE LA ESCUELA (NOMBRE Y APELLIDOS)  D.N.I.  

TELEFONO/S  FAX  CORREO ELECTRÓNICO  

 

En el caso de que se produjera alguna modificación en los datos de la Escuela, deberá 
comunicarse a la CTPPT a la mayor brevedad.  
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 2  PLANTILLA DE INSTRUCTORES, TECNICOS DEPORTIVOS Y MONITORES 

Relación de los instructores y técnicos deportivos de la escuela por orden de nivel de  titulación  Como mínimo debe haber 
un Técnico Deportivo Nivel I (hasta convocatorias de Técnicos Deportivos nivel II y III), que será el Director de la Escuela, 
y un Instructor Federativo, completada con monitores y la imagen de ayudante de escuela, según les convenga 
(contemplado en la normativa). Si hubiera más técnicos cumplimentar nuevamente esta hoja hasta la inclusión de todos los 
técnicos que integren la Escuela. La relación máxima a la vez de Técnico/alumno no será mayor de 1 / 5. Si se produjera 
alguna alta, baja o modificación en la plantilla de técnicos de la Escuela, deberá comunicarse a la CTPRP a la mayor 
brevedad.  

2.1  
DIRECTOR TÉCNICO (Debe tener el titulo de Técnico Deportivo Nivel I o superior, si no se han emitido títulos de 
ese tipo debe ser un técnico del grado más alto que se hayan realizados los cursos en FECDA  

 NOMBRE Y APELLIDOS  DNI  

DOMICILIO  

CODIGO 
POSTAL  

POBLACIÓN  PROVINCIA  

TELÉFONO/S  FAX  CORREO ELECTRÓNICO  

DATOS TITULACIÓN (Adjuntar fotocopia del título de Técnico Deportivo nivel III o certificado sustitutorio.)  

FECHA EMISION TITULO NÚMERO TÍTULO:  ENTIDAD EMISORA TÍTULO:  

2.2  INSTRUCTOR - 1 (Debe tener el título correspondiente a su homologación o superior) 

 NOMBRE Y APELLIDOS  DNI  

DOMICILIO  

CODIGO 
POSTAL  

POBLACIÓN  PROVINCIA  

TELÉFONO/S  FAX  CORREO ELECTRÓNICO  

DATOS TITULACIÓN (Adjuntar fotocopia del título de Técnico Deportivo de nivel I ó II o certificado sustitutorio.)  

FECHA EMISION TITULO TITULO INSTRUCTOR  NÚMERO 
TÍTULO:  

ENTIDAD EMISORA TÍTULO:  

2.3  MONITOR – 2 (Debe tener el título correspondiente a su homologación o superior) 

 NOMBRE Y APELLIDOS  DNI  

DOMICILIO  

CODIGO 
POSTAL  

POBLACIÓN  PROVINCIA  

TELÉFONO/S  FAX  CORREO ELECTRÓNICO  

DATOS TITULACIÓN (Adjuntar fotocopia del título de Técnico Deportivo de nivel I ó II o certificado sustitutorio.)  

FECHA EMISION TITULO  TÍTULO MONITOR NÚMERO 
TÍTULO:  

ENTIDAD EMISORA TÍTULO:  
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3  ZONAS HABITUALES DE ESCUELA  

En este apartado se especifican las zonas de vuelo donde la escuela trabajará habitualmente. La Zona de 
Escuela comprende, según el Reglamento de Parapente: - Ladera baja y media para las fases práctica en 
aire, - Explanada de terreno para la practica en tierra - Recinto con materiales apropiados para la impartición 
de clases teóricas. Si hubiera más zonas de escuela o de vuelos en altura cumplimentar nuevamente esta 
hoja hasta la inclusión de todas las zonas que utilice la Escuela. Si la Escuela, en el transcurso de su 
actividad, decidiera impartir su enseñanza en otras zonas deberá comunicarlo a la CTPPTE Como 
ampliación de zonas de vuelo, a la mayor brevedad, en caso contrario podría retirarse el Reconocimiento de 
Escuela Federativa.  

3.1  
ZONA 1: Donde se desarrollan los Cursos de Iniciación. Adjuntar planos o fotos de situación  y  fotografías con 
evoluciones de alumnos en la zona  

 Nombre de la Zona:  Población cercana y Provincia  

Desnivel:  Orientación:  

Longitud:  Anchura:  

Status del/los terrenos: Indicar si es prop. privada, comunal, terreno alquilado, etc. En su caso, adjuntar autorización del propietario.  

3.2  
ZONA 2: Donde se desarrollan los Cursos de Progresión. Adjuntar planos o fotos de situación y fotografías con 
evoluciones de alumnos en la zona 

 Nombre de la Zona:  Población cercana y Provincia  

Desnivel:  Orientación:  

Longitud:  Anchura:  

Status del/los terrenos: Indicar si es prop. privada, comunal, terreno alquilado, etc. En su caso, adjuntar autorización del propietario.  

3.3  
ZONAS DE VUELO EN ALTURA. Adjuntar planos o fotos de situación y fotografías con evoluciones de alumnos en la zona 
de vuelo 

 Nombre de la Zona:  Población cercana y Provincia  

Situación del Despegue:  Situación del Aterrizaje:  

Desnivel:  Orientación:  

Status del/los terrenos: Indicar si es prop. privada, comunal, terreno alquilado, etc. En su caso, adjuntar autorización del propietario.  
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4          EQUIPAMIENTO DEPORTIVO MÍNIMO  

4.1  
 PARAPENTES: Al menos la Escuela debe tener 2 Parapentes Monoplaza y 1 Parapente Biplaza con certificación de 

homologación AFNOR tipos “Estándar”, DHV-1, 1-2, u homologación similar. Si la Escuela tuviera más parapentes, 

cumplimentar nuevamente esta hoja hasta la inclusión de todos los parapentes que tenga.  

4.1.1   Marca   Modelo y Talla  

 Homologación y Tipo:   ¿Monoplaza o Biplaza?   Unidades:  

4.1.2   Marca   Modelo y Talla  

 Homologación y Tipo:   ¿Monoplaza o Biplaza?   Unidades:  

4.1.3   Marca   Modelo y Talla  

 Homologación y Tipo:   ¿Monoplaza o Biplaza?  

4.2   CASCOS: Al menos debe haber 2 cascos adecuados para el vuelo con radio en parapente. Si la Escuela 
tuviera más cascos, cumplimentar nuevamente esta hoja hasta la inclusión de todos los cascos que tenga.  

4.2.1   Marca:   Modelo:   Talla:   Unidades:  

4.2.2   Marca:   Modelo:   Talla:   Unidades:  

4.3  
 EMISORES/RECEPTORES DE RADIO: Al menos debe haber 3 Emisores/receptores de radio para uso 

tierra/aire/tierra adaptables a los cascos. Si la Escuela tuviera más emisores/receptores, cumplimentar 
nuevamente esta hoja hasta la inclusión de todos los que tenga.  

4.3.1   Marca:   Modelo:   Unidades:  

 Características: receptor, emisor-receptor, banda de frecuencias, etc.  

4.3.2   Marca:   Modelo:   Unidades:  

 Características: receptor, emisor-receptor, banda de frecuencias, etc.  

4.3.3   Marca:  Modelo:  Unidades:  

 Características: receptor, emisor-receptor, banda de frecuencias, etc.  

4.3   MANGAS DE VIENTO: Al menos debe haber una para los despegues y otra para los aterrizajes.  

  Medidas:  Unidades:  
4.3.1     
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4  EQUIPAMIENTO DEPORTIVO MÍNIMO (Continuación)  

4.4  SILLAS y Paracaídas de Emergencia: Debe haber al menos 2 sillas monoplazas y 1 silla biplaza de pilotaje.  

 Si la Escuela tuviera más sillas, y Paracaídas de Emergencia, cumplimentar nuevamente esta hoja hasta la inclusión de todas las sillas que 
tenga.  

4.4.1  Marca Silla: Modelo:  Talla:  ¿Monoplaza o Biplaza?  

 Homologación silla: Unidades: 

 Paracaídas de Emergencia: Homologación Paracaídas: Unidades:  

4.4.2  Marca Silla:   Modelo:  Talla:  ¿Monoplaza o Biplaza?  

 Homologación Silla Modelo: 

 Paracaídas de Emergencia: Homologación Paracaídas: Unidades:  

 EQUIPAMIENTO OBLIGATORIO (Megáfono, o Palas de señales)  

4.6  EQUIPAMIENTO OPCIONAL (Anemómetro,  vehículos, material didáctico (Vídeos, pizarra, libros, etc.)… 

  

4.6.1  Describir otros materiales de que disponga la Escuela:  
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5  SEGURIDAD Y EVACUACIÓN DE HERIDOS  

5.1  MATERIAL ESPECÍFICO  

5.1.1  Botiquín de Emergencia: (Reflejar el contenido mínimo que ha de tener el Botiquín).  

5.2  PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTE:  

5.2.1  ZONA DE ESCUELA.  

ORGANIZACIONES DE SOCORRO:  

  

MEDIOS DE COMUNICACIÓN CON ÉSTAS: (Especificar números de teléfono, frecuencias de radio si la comunicación es por emisora).  

MEDIOS DE TRANSPORTE PARA EVACUACIÓN:  

PLAZO DE TIEMPO PARA ALERTAR A LOS ORGANISMOS COMPETENTES (Es decir, el tiempo necesario para acudir al medio de 
comunicación más cercano y contactar con estos organismos):  

DESCRIBIR UN POSIBLE PLAN DE EVACUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE LEVE CON EL TIEMPO NECESARIO PARA TRANSPORTAR  

 AL LESIONADO AL PUESTO DE SOCORRO MÁS CERCANO:  

  

DESCRIBIR UN POSIBLE PLAN DE EVACUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE GRAVE CON MENCIÓN DE LOS ORGANISMOS  

 IMPLICADOS EN LA EVACUACIÓN, MEDIO DE ALERTARLES Y POSIBLES TIEMPOS DE RESPUESTA:  
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5  SEGURIDAD Y EVACUACIÓN DE HERIDOS (Continuación)  
5.2.2  ZONAS DE VUELO EN ALTURA.  

ORGANIZACIONES DE SOCORRO:  

  

MEDIOS DE COMUNICACIÓN CON ÉSTAS: (Especificar números de teléfono, frecuencias de radio si la comunicación es por emisora).  

MEDIOS DE TRANSPORTE PARA EVACUACIÓN:  

PLAZO DE TIEMPO PARA ALERTAR A LOS ORGANISMOS COMPETENTES (Es decir, el tiempo necesario para acudir al medio de 
comunicación más cercano y contactar con estos organismos):  

DESCRIBIR UN POSIBLE PLAN DE EVACUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE LEVE CON EL TIEMPO NECESARIO PARA TRANSPORTAR  

 AL LESIONADO AL PUESTO DE SOCORRO MÁS CERCANO:  

  

DESCRIBIR UN POSIBLE PLAN DE EVACUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE GRAVE CON MENCIÓN DE LOS ORGANISMOS  

 IMPLICADOS EN LA EVACUACIÓN, MEDIO DE ALERTARLES Y POSIBLES TIEMPOS DE RESPUESTA:  
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6 Plan de Estudios  

6 PLAN DE ESTUDIOS  

Adjuntar informe sobre el o los sistemas de enseñanza y los programas formativos de los diferentes cursos que impartan, especificando las etapas de formación y 
los objetivos a alcanzar, debiendo reunir al menos lo establecido por el Reglamento de Parapente de la FECDA y demás disposiciones que emanen del Área de 
Enseñanza de la Comisión Técnica de Parapente.  
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7 Contrato Alumno-Escuela  

 
MODELO DE CONTRATO SUSCRITO ENTRE LA ESCUELA Y EL ALUMNO: 
Adjuntar modelo de contrato que deberá ser suscrito entre el alumno y la Escuela.   
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8 Normas de Funcionamiento y Reglamento Interno  
 

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO Y REGLAMENTO INTERNO DE LA ESCUELA: 

Adjuntar las normas de funcionamiento de la Escuela así como el Reglamento Interno que regirán el funcionamiento de la misma, las actividades que 
desarrolle, así como las relaciones entre sus miembros. 
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 9  DECLARACIÓN JURADA.  

 

El Director Técnico de la Escuela de Parapente y el Presidente del Club solicitante al que  

 pertenece dicha Escuela  

 DECLARAN:  

 

1º.- Que la Escuela, en su nombre el Director Técnico, se compromete a informar por escrito a 
la CTPPTE de  FECDA de todas las modificaciones correspondientes a los Datos e Informes 
reseñados anteriormente.  

 

 

 

2º.- Que aceptan las condiciones de reconocimiento de FECDA para las Escuelas de 
Parapente; respetando las normas del Reglamento de Parapente y demás normativa que al 
respecto emane de los órganos de gobierno de la FECDA.  

 

 

 
3º.- Que los Datos e Informes reflejados en la presente Memoria son verídicos y ajustados a la 
realidad.   

 

4º.- Que, en el caso de que fuera necesario para el otorgamiento del presente reconocimiento y 
su posterior mantenimiento, facilitarán las labores de inspección que la CTPPTE pudiera 
efectuar para otorgar el reconocimiento.  

 

 

  
En _____________________, a _____ de ____________________ de _______.  

 

Fdo.: D._____________________________ Fdo.: D.________________________________  

 
D.N.I. _______________________ D.N.I. _______________________  

 
Director Técnico de la Escuela Presidente del Club  

 (Adjuntar fotocopia del D.N.I.)  (Adjuntar fotocopia del D.N.I.)  

 
 


